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ARTÍCULO IV, 

Jt.:xamhia11se los argumentos del SP11or 
J. J. y T., y manifiéstase .m nulidad. 

Demostrado por la tradicion di,·inn, 
por !os hechos constantes de la historia 
eclesiástica , por los Padres y Doctores 
de la Iglesia y por la pníctica uniforme 
del catolicismo, que el Romano Pontífi
ce es el juez que dirime y decide las 
controversias dogmáticas, era. supér
fluo entrar en el exámen de los argu
mentos que alega el autor que impugna
mos; pues ninguno presenta que se 
oponga á esta sagrada tradicion y per
pétua rostumbre de la Iglesia universal. 
Sin embargo, el autor que refutamos ha 
entrado en una senda peligrosa: preten
de exami·nar el dogma, sin cuidar de la 
doctrina y autoridad de la Iglesia católi
ca , y por lo mismo ha tenido con preci-

sion que separarse rn mucho de la ver
dadera doctrina. De aquí es,· que pre
tendiendo por medio del raciocinio 
demostrar, que el Sumo Pontifice no ·es" 
juez legítimo para decidir las contro
versias dogmáticas, s~ pierde misern
blemente. en los cstravíos de la razon, 
y sienta proposiciones opuestas en todo 
ú la doctrina católica. Nosotros lo ire
mos demostrando en el cxámen de los 
argumentos, y combatiremos el error, 
porque como dice el autor, atacar las 
ideas, no implica el atacar la persona. 

El primer argumento del folletista se 
funda en que la infalibilidad del Papa no 
se puede probar, sin haber antes pro
bado su superioridad sobre toda. la Igle
sia. «Abordar ~, dar por resuelta la 
cuestion de infalibilidad , dice, sin dilu
cidar antes de la superioridad, es edifi
car sin cimiento, es trabajar en balde; 
porque probado que el Papa esté subor
dinado ú una potestad superior, ser{t 
ciertamente ridículo concederle la infa
libilidad. No se concibe que gorc de 
este carácter aquel cuyas decisiones pue
dan ser modificadas, dcrogauas y rati
fic9das ('1) por otro poder. En una pa-

( 1) La historia cclcsiúslica nos presenta ,·a
rios testimonios, que nos demuestran que las 
decisiones de los concilios generalt's han sido 
modificadas. <le rogadas, chanceladas y anula
das por los Romanos Pontífices, y la Iglesia 
católic;i ha :ilacado y obedecido est~s delermi-


